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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuráduría Ambiental y del
Ordenámiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos S fracciones tV y X[, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial,4,5l fracc¡ón , y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado lo9
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-398O.SPA-3109 relacionado con la denuñcia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDEI{TES

5€ recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)Elperrcestótodoelt¡empoenloozoteo(...)sinrefug¡o(...)s¡ncom¡do(...)omorrodo(...)lhechosque
tienen lugar en calle De La Cruz, número 24, colonia Santa 8árbara, Alcaldía lztapalapal f....)

It¡ncrón g t¡v¿st¡clc¡ór
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgáñica de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
lá presente denunc¡a.

al{Alrsrs DE LA tNFoRMActóN y otspostcto Es JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de México conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autorídad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defeñsa del bienestar an¡mal, asícomo tener la facultád de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para elcumpl¡miento de tales fines.

Bienestaran¡m.l

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal delque es objeto un ejemplar canino localizado
en el inmueble ubicado en calle De La cruz, número 24, colonia santa Bárbara, AlcaldÍa lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡óñ que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestár, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran eñ el presente expediente, se desprende que persgnal
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Procuraduría llevó a cabo un¿ visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo e

BIS 4 frácción lV dé la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual
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dom¡c¡l¡o en cuest¡ón, toda vez que la persona que atendió al persona I actua nte se_g46 a peimtir el accesb ai

mismo; no ostente, se ñotificó el citatorio correspondiente, a fin de que la persq{lIÉ¡iponsable manifestase lo
que a su derecho conviniera. a§'ü;
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Vl, de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduria Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduría. par¿ su ar(hrvo y resguardo..-.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-------------
Asílo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernánde2 Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Proy'cción y

Bienestar a los Animales de la Procirraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad dE[*xico,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgáñica de la Procuraduria ,lmgfilf t V a"t
0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de.l'4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------+t ':{¡:-----------
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En seguimiento a la denuncia, personalde esta Entidad realizó Lrna nueva v¡sita de reconocimjento de hechos,
diligencia durante la cual una persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la

presente investigación, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar
can¡no que fue señalado en el escrito de [a denuncia, ya no se eñcuentra en el inmueble, lo anterior toda vez
que desde hace aproximadamente tres meses lás personas que habitaban dichá vivienda dejaron de arrendar
la misma, llevándose consigo a 5u animal de compañía. cabe señalár que el personal de esta Procuraduría
constató que efectivamente no había algún ejernplar con las características descritas en la denuncia al ¡nterior
del domicilio en cuestión.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dád considera procedente em¡tir lá presente resolución, de

conformidad coñ elartículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad material,
en virtud de que dejáron de existir los hechos denunciados, alya ño encoñtrase elejemplar canino eñ el lugar
de la denuncia.

REsuLfaDo oE LA ll{vEsTlcactó},t

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar cañino localizado en el inmueble denunc¡ado,
esta Entidad no coñstató la presencia de d¡cho animalde compañía, toda vez que desde hace
aproximadameñte tres meses las personas que habitaban dicha vivienda dejaron de arrendar la
misma, llevándose consigo a su animalde compañía.

La presente resolución, únicamente 5e circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedirnientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------


